
MTPA 14100 2008 023318 B57123788 Proyectos Y Obras Hispano-Beta Slu 3.949,54
MTPA 14100 2008 007058 X9542113B Breitfort Karl Gerhard 229,45
MTAU 14100 2008 020527 X2406497F Alvarez Acaro Rodrigo Marcelo 65,14
MTAU 14100 2008 014240 X8682404L Angelov Angel Ivanov 225,02
MTAU 14100 2008 023295 X7311528N Hagelin Lars Urban 55,65
MTPA 14130 2009 003073 X6018964W Chadwick Francis 852,71
MTPA 14130 2009 003705 Y0762386L Uffmann Dietrich Hermann 1.036,70
MTAU 14145 2009 000462 X8086735G Cerdan Talaverano Maria Del Carmen 26,24

En base a l’exposat disposo que els subjectes passius o obligats tributaris
indicats amb anterioritat, o els seus representants degudament acreditats, hauran
de comparèixer en el termini de 15 dies naturals, comptats des del següent a
aquesta publicació en el butlletí oficial (B.O.I.B.), de dilluns a divendres, en
horari de 9 a 14 hores, en la Agència Tributària de les Illes Balears - Serveis
Centrals situada a c/ Ca’n Troncoso 1 de Palma, als efectes de notificar-los.

Així mateix s’adverteix als interessats que, de no comparèixer en el citat
termini, la notificació s’entendrà produïda a tots els efectes legals des del dia
següent al del venciment del termini assenyalat per a la compareixença.

Palma de Mallorca,  a 30 de juliol de 2010

L’Administrador tributari,
Alberto Roibal Hernández.

— o —

Num. 17629
Notificacions de transmissions patrimonials i successions

De conformitat amb el que disposa l’article 112 de la Llei 58/2003, de 17
de desembre, General Tributaria, i havent-se intentat notificar als subjectes pas-
sius o obligats tributaris o al seu representant per dues vegades sense que s’ha-
gi pogut dur a terme per causes no imputables a l’Administració Tributaria, es
posa de manifest, amb el present anunci, que es troben pendents de notificar els
actes que, el nombre d’expedient, interessat, import i procediment dels quals es
relacionen a continuació:

Inici d’expedient sancionador de l’imposto sobre transmissions patrimo-
nials i actes jurídics documentats

Nº de expedient n.i.f. subjecte passiu import
MTPA 14100 2009 019867 B81293623 MOROVIPI SL 94,50

En base a l’exposat disposo que els subjectes passius o obligats tributaris
indicats amb anterioritat, o els seus representants degudament acreditats, hauran
de comparèixer en el termini de 15 dies naturals, comptats des del següent a
aquesta publicació en el butlletí oficial (B.O.I.B.), de dilluns a divendres, en
horari de 9 a 14 hores, en la Agència Tributària de les Illes Balears - Serveis
Centrals situada a c/ Ca’n Troncoso 1 de Palma, als efectes de notificar-los.

Així mateix s’adverteix als interessats que, de no comparèixer en el citat
termini, la notificació s’entendrà produïda a tots els efectes legals des del dia
següent al del venciment del termini assenyalat per a la compareixença.

Palma de Mallorca,  a 30 de juliol de 2010

L’Administrador tributari,
Alberto Roibal Hernández.

— o —

Num. 17630
Notificacions de transmissions patrimonials i successions

De conformitat amb el que disposa l’article 112 de la Llei 58/2003, de 17
de desembre, General Tributaria, i havent-se intentat notificar als subjectes pas-
sius o obligats tributaris o al seu representant per dues vegades sense que s’ha-
gi pogut dur a terme per causes no imputables a l’Administració Tributaria, es
posa de manifest, amb el present anunci, que es troben pendents de notificar els
actes que, el nombre d’expedient, interessat, import i procediment dels quals es
relacionen a continuació:

Resolució d’expedient sancionador de l’imposto sobre transmissions
patrimonials i actes jurídics documentats

Nº de expedient n.i.f. subjecte passiu import
MTPA 14100 2008 018450 41108480M Lucena Mora Antonia 459,07
MTPA 14100 2007 033311 43119521H Colom Sastre Francisco 104,39

En base a l’exposat disposo que els subjectes passius o obligats tributaris
indicats amb anterioritat, o els seus representants degudament acreditats, hauran
de comparèixer en el termini de 15 dies naturals, comptats des del següent a

aquesta publicació en el butlletí oficial (B.O.I.B.), de dilluns a divendres, en
horari de 9 a 14 hores, en la Agència Tributària de les Illes Balears -Serveis
Centrals situada a c/ Ca’n Troncoso 1 de Palma, als efectes de notificar-los.

Així mateix s’adverteix als interessats que, de no comparèixer en el citat
termini, la notificació s’entendrà produïda a tots els efectes legals des del dia
següent al del venciment del termini assenyalat per a la compareixença.

Palma , a 30 de juliol de 2010

L’Administrador tributari,
Alberto Roibal Hernández.

— o —

Num. 17631
Notificacions de transmissions patrimonials i successions

Agència Tributària Illes Balears
Delegació Insular d’Eivissa

De conformitat amb el que disposa l’article 112 de la Llei 58/2003, de 17
de desembre, General Tributaria, i havent-se intentat notificar als subjectes pas-
sius o obligats tributaris o al seu representant per dues vegades sense que s’ha-
gi pogut dur a terme per causes no imputables a l’Administració Tributaria, es
posa de manifest, amb el present anunci, que es troben pendents de notificar els
actes que, el nombre d’expedient, interessat, import i procediment dels quals es
relacionen a continuació:

Resolució d’expedient sancionador de l’imposto sobre transmissions
patrimonials i actes jurídics documentats

Nº de expedient n.i.f. subjecte passiu import
MTPA 14310 2009 001463 A63159263 CORPORANCION INMOBILIARIA

INTERCONT-PROM 75,00
MTPA 14310 2009 001458 A63159263 CORPORANCION INMOBILIARIA

INTERCONT-PROM 75,00

En base a l’exposat disposo que els subjectes passius o obligats tributaris
indicats amb anterioritat, o els seus representants degudament acreditats, hauran
de comparèixer en el termini de 15 dies naturals, comptats des del següent a
aquesta publicació en el butlletí oficial (B.O.I.B.), de dilluns a divendres, en
horari de 9 a 14 hores, en la Agència Tributària de les Illes Balears – Delegació
Insular d’Eivissa situada a c/ d’Antoni Jaume núm. 8 d’Eivissa, als efectes de
notificar-los.

Així mateix s’adverteix als interessats que, de no comparèixer en el citat
termini, la notificació s’entendrà produïda a tots els efectes legals des del dia
següent al del venciment del termini assenyalat per a la compareixença.

Eivissa, a 22 de juliol de 2010

L’Administrador tributari,
Signat: Alberto Roibal Hernández.

— o —

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS
Num. 17605

Ley 9/2010, de 27 de julio,  de declaración de interés autonómi-
co de la construcción del campo de golf de Son Bosc en Muro

EL PRESIDENTE  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto Ley 1/2007, de 23 de noviembre, regula, en su artículo 4, dos
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situaciones singulares para determinados territorios del municipio de Palma y de
los de la ciudad de Eivissa.

Mediante la disposición adicional séptima de la Ley 6/2007, de 27 de
diciembre, de medidas tributarias y económico-administrativas, se reguló un
régimen excepcional para las actividades necesarias para una explotación agra-
ria o vinculada directamente a la explotación.

Otro precedente en esta legislatura de normas legales singulares lo tene-
mos en el artículo 11 de la Ley 4/2008, de 14 de mayo, de medidas urgentes para
un desarrollo territorial sostenible en las Illes Balears, cuando amplía el ámbito
del sistema de equipamiento comunitario sanitario, según el anexo C de la ley,
e impone al PGOU de Palma su incorporación. Asimismo, la ley declara expre-
samente la utilidad pública y la necesidad de ocupación de estos terrenos.

Igualmente, la disposición adicional novena del Decreto Ley 1/2009, de
30 de enero, regula unas condiciones excepcionales para determinadas activida-
des del embalse y posterior almacenaje de agua mineral destinada a consumo
humano que se ubiquen en suelo clasificado como rústico protegido.

Asimismo, el artículo único del Decreto Ley 2/2009, de 8 de mayo, clasi-
fica directamente como suelo urbano unos determinados terrenos del municipio
de Eivissa, según la delimitación que adjunta. También declara la inversión de
interés autonómico, la utilidad pública, la urgente ocupación y la única necesi-
dad de la aprobación del proyecto por parte del Servicio de Salud de las Illes
Balears, con el informe municipal previo.

Otro precedente de norma legal singular es el Decreto Ley 4/2009, de 27
de noviembre, que ha tenido una vigencia limitada ya que no ha sido convali-
dado expresamente por el Parlamento de las Illes Balears. En este decreto ley se
regulaba una excepcionalidad para los terrenos de Sa Coma de Eivissa, otra para
los terrenos de S’Enclusa del término municipal de Ferreries, otra para la exen-
ción del servicio de alcantarillado y normas singulares en materia de caza y
pesca fluvial.

Hay que citar también, como norma legislativa singular, el Decreto Ley
5/2009, de 27 de noviembre, que, en su artículo 9, excepcionalmente, faculta
para determinadas ‘redelimitaciones’ del planeamiento general de la isla de
Formentera.

II

El proyecto de construcción del campo de golf en la finca de Son Bosc del
término municipal de Muro se inició en septiembre de 1998, cuando se redactó
la evaluación ambiental. Desde el punto de vista medioambiental, la Comisión
Balear de Medio Ambiente de las Illes Balears, que es el órgano administrativo
con competencia para dictaminar sobre los temas de medio ambiente en las Illes
Balears, ha aprobado, durante el trámite de la declaración de interés general del
citado campo de golf, hasta dos informes favorables, y así:

1. El informe de 15 de abril de 1999, que analiza y evalúa la repercusión
de la construcción del citado campo de golf sobre el impacto ambiental de la
finca, es favorable, con la recomendación de que se realicen anualmente un
mínimo de dos sondeos y controles de los parámetros hidrogeológicos, cuyos
resultados deberán remitirse a la Comisión Permanente de la Comisión de
Medio Ambiente de las Illes Balears. Asimismo, recuerda el cumplimiento del
informe de la Dirección General de Sanidad sobre la reutilización de las aguas.

2. El acuerdo de 28 de julio de 2005, publicado en el BOIB número 124,
de 23 de agosto, sobre la documentación del anteproyecto corregido en la recti-
ficación de deficiencias, de enero de 2005, que obtuvo la declaración de interés
general de las obras e instalaciones aprobada por la Comisión Insular de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico de Mallorca, en
sesión de día 22 de diciembre de 2006.

En la tramitación del expediente de declaración de interés de las obras e
instalaciones del campo de golf de Son Bosc, en el término municipal de Muro,
se han dictado los informes y las autorizaciones pertinentes sobre los aspectos
medioambientales que pueden sintetizarse de la siguiente manera:

a) Del Servicio de Puertos y Litoral: Informe favorable, entregado el 23
de marzo de 1999, con la prescripción de que deberá solicitarse la autorización
para las obras a realizar en la zona de servidumbre de protección del dominio
público marítimo-terrestre, de conformidad con el artículo 48.1 del Reglamento
general para el desarrollo y la ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
costas.

b) De la Junta Rectora del Parque Natural de S’Albufera: Informe favora-
ble, entregado el 3 de mayo de 1999.

c) De la Dirección General de Régimen Hidráulico: Informe favorable,
entregado el 6 de mayo de 1999, que señala que los recursos disponibles de la
estación depuradora de aguas residuales de Muro-Santa Margalida son más que
suficientes para cubrir las necesidades del campo de golf de Son Bosc, e infor-
ma, en relación con la calidad del agua depurada que, dado el tratamiento ter-
ciario previsto en el proyecto técnico, ésta será apta para el uso al cual se desti-
nará, ya que se garantiza el nivel de calidad exigido por la normativa vigente y
es adecuada para el uso del campo de golf, incluso en las zonas sensibles.

d) De la Consejería de Agricultura, Comercio e Industria: Informe favo-
rable, entregado el 15 de mayo de 1999, que  indica que los terrenos donde se
pretende ubicar el campo de golf no son de especial valor agrícola ni afectan a
las actuaciones de la Dirección General de Agricultura.

e) De la Consejería de Agricultura y Pesca: nuevo informe favorable,
entregado el 3 de octubre de 2005, que indica que los terrenos donde se preten-

de ubicar el campo de golf no son incompatibles con los valores singulares reco-
nocidos de la zona ni afectan a los terrenos de especial valor agrícola.

f) De la Dirección General de Recursos Hídricos: Resolución por la cual
se otorga una concesión de agua depurada, procedente de la estación depurado-
ra de aguas residuales de Muro-Santa Margalida, para el riego del campo de golf
de Son Bosc, con un caudal máximo diario de 1.800 m3/día y un total máximo
anual de 385.000 m3, entregado el 9 de febrero de 2006.

En la tramitación de la licencia de edificación y uso del suelo, una vez
otorgada la declaración de interés general de las obras e instalaciones del campo
de golf de Son Bosc, aprobada por la Comisión Insular de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico de Mallorca, en sesión de día 22
de diciembre de 2006, se han entregado los informes y las autorizaciones perti-
nentes, que, sintéticamente, son:

a) De la Dirección General de Calidad Ambiental y Litoral: Autorización
para la realización de las obras del campo de golf de Son Bosc en la zona de ser-
vidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre, entregado el 24
de septiembre de 2007.

b) Del Servicio de Protección de Especies de la Dirección General de
Caza, Protección de Especies y Educación Ambiental: Informe favorable, sobre
el cumplimiento de las condiciones de la Comisión Balear de Medio Ambiente
del proyecto ejecutivo del campo de golf de Son Bosc, entregado el 13 de
diciembre de 2007.

Con fecha 10 de enero de 2008 se otorgó el correspondiente permiso de
instalación y con fecha 13 de marzo de 2008 se otorgó la licencia de edificación
y uso del suelo.

Posteriormente, con fecha 3 de agosto de 2009, se aprobó, por la
Consejería de Medio Ambiente el Plan de conservación de orchis palustris en
Mallorca. Este plan se aprobó de acuerdo con lo que prevé el artículo 9.4 del
Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el cual se crea el Catálogo balear de espe-
cies amenazadas y de especial protección, las áreas biológicas críticas y el
Consejo Asesor de Fauna y Flora de las Illes Balears.

Este plan de conservación de orchis palustris en Mallorca significa la
declaración de utilidad pública a los efectos de imposición de servidumbres.
Para tener una magnitud de las consecuencias de este plan de conservación, cabe
citar que la superficie del área biológica crítica es de 99.419 m2 (19% sobre la
superficie total de la finca donde se construye el campo de golf de Son Bosc).

Queda constatado, por tanto, que en la tramitación de la preceptiva y pre-
via declaración de interés general de las obras e instalaciones, como del permi-
so de instalación y la licencia de edificación y uso del suelo, así como del recien-
te Plan de conservación de orchis palustris en Mallorca, todas las resoluciones
de la Consejería de Medio Ambiente, todos los acuerdos de la Comisión de
Medio Ambiente de las Illes Balears y todos los informes sectoriales son favo-
rables a la construcción del campo de golf de Son Bosc. Finalmente, cabe citar
que se han obtenido todas las autorizaciones pertinentes antes de que se inicia-
sen las obras el pasado día 22 de febrero de 2010.

Cabe citar que la Comisión Europea, en respuesta a una intervención de
un determinado eurodiputado, en fecha de 18 de junio de 2008 (E-2046/08ES),
dictaminó que no existía ninguna razón para que la comisión llegase a la con-
clusión de que en la construcción del campo de golf de Son Bosc se haya infrin-
gido el derecho comunitario.

Igualmente, la Secretaría de la Convención de Ramsar, con sede en CH-
1196 Gland, Switzerland, en respuesta a una petición de investigación de una
determinada entidad ecologista, sobre el presunto impacto negativo del riego del
campo de golf de Son Bosc en la zona húmeda de S’Albufera, denegó la denun-
cia y dictaminó que ‘el acuífero no se verá afectado negativamente, en calidad
ni en cantidad, por el desarrollo del campo de golf’, y que ‘el uso de productos
fisiosanitarios tampoco afectará el área’.

III

Es pacífico que las grandes líneas de actuación medioambiental de ámbi-
to continental, estatal, autonómico, insular e incluso local, como es la ordena-
ción territorial, la depuración de las aguas residuales urbanas, el tratamiento de
residuos y su reutilización y actuaciones similares, suelen ser efectivas cuando
permiten el desarrollo demográfico, productivo y cultural del ser humano en
convivencia armónica con su entorno natural.

Estos objetivos, propios del desarrollo sostenible al que todos aspiramos,
requieren importantes esfuerzos económicos, que siendo necesarios no siempre
revierten en un reaprovechamiento efectivo de los recursos obtenidos, dado que
dependen de un pequeño pero imprescindible último esfuerzo de la actividad
individual, a cargo del usuario final del entorno.

El proyecto que nos ocupa, el campo de golf de Son Bosc en el término
municipal de Muro, es uno de los ejemplos paradigmáticos de viabilidad de inte-
gración de estos conceptos y/o principios, mediante el desarrollo de una activi-
dad de carácter deportivo que puede asumir los notables costes económicos que
implica su ejecución, muchos de ellos dedicados a la preservación del entorno,
que sirve de manera indisoluble al disfrute de esta preservación, para que pue-
dan ejercer directa e indirectamente una mejora sobre el medio donde se pro-
yectan, más aún en casos como el que nos ocupa, como es la finca de Son Bosc.

La reutilización de recursos regenerados, la regeneración y la recupera-
ción de áreas degradadas, la preservación y la potenciación de los valores natu-
rales, la creación de nuevas fuentes de investigación y de trabajo técnico y cien-
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tífico, la generación de nuevas ocupaciones no estacionales, la divulgación de
las experiencias realizables y la integración de actividades complementarias
como son el deporte y la preservación del medio ambiente, están todas ellas pre-
sentes en el objetivo y son la esencia del campo de golf de Son Bosc. Por ello,
su ejecución representa un modelo de actuación que, con carácter pionero, sirva
de base para futuras iniciativas semejantes, para responder como mínimo a
todos los condicionantes que tanto la legislación actual o futura en materia
medioambiental exija y para permitir la optimización de los recursos naturales
y su preservación. Cabe recordar que los promotores son, colectivamente, los
hoteleros de la Platja de Muro, y que el proyecto responde a la necesidad de
hallar un equipamiento que mejore la oferta turística de la zona.

IV

Así, se considera necesaria la declaración de interés autonómico de la
construcción del campo de golf de Son Bosc en Muro, en aplicación del princi-
pio constitucional de la seguridad jurídica y para sustraerlo del debate tenden-
cioso y apriorístico, dado que resulta manifiestamente imposible la existencia de
cualquier elemento que requiere de una protección excepcional que no haya sido
detectado, constatado y evaluado en agosto de 2009, cuando se redactó en Plan
de conservación de orchis palustris en Mallorca, circunstancia constatada feha-
cientemente por el actual presidente del Gobierno de las Illes Balears en la rueda
de prensa del pasado día 27 de enero de 2010, con motivo de la celebración de
la Mesa de seguimiento de la economía balear, cuando proclamó que el campo
de golf de Son Bosc no podía pararse ni suspenderse, ya que el gobierno ya ha
tomado las medidas que se debían tomar.

Artículo 1
Declaración de interés autonómico

1. Se declara de interés autonómico la construcción del campo de golf de
Son Bosc en la finca registral núm. 16.091, del término municipal de Muro, que
dispone del permiso de instalación, otorgado día 10 de enero de 2008, de la
licencia de edificación y uso del suelo, otorgada día 13 de marzo de 2008, así
como de la declaración del interés general de las obras y de las instalaciones, de
día 22 de diciembre de 2006, entre otros títulos administrativos.

2. Este campo de golf tendrá una superficie ocupada por la edificación
vinculada al golf, incluida la rehabilitación de la torre del molino existente, del
0,418% de la totalidad de la finca.

Artículo 2
Exigencias

Este campo de golf que se declara de interés autonómico cumplirá, bajo
sanción de pérdida, revocación y caducidad de los títulos habilitantes, los
siguientes requisitos:

a) No tendrá usos residenciales ni usos de alojamiento turístico.
b) El Plan de conservación de orchis palustris en Mallorca, aprobado por

Resolución del consejero de Medio Ambiente, de 3 de agosto de 2009.
c) El acuerdo de la Comisión Permanente de la Comisión Balear de Medio

Ambiente, de 15 de abril de 1999, al aprobar la evaluación de impacto ambien-
tal del proyecto de campo de golf.

d) Las prescripciones de la Dirección General de Sanidad sobre la reutili-
zación de las aguas.

e) La Resolución de la Direción General de Recursos Hídricos, de 9 de
febrero de 2006, por la cual se otorga la concesión de agua depurada, procedente
de la estación depuradora de aguas residuales de Muro-Santa Margalida, para el
riego del campo de golf de Son Bosc.

f) La autorización de la Dirección General de Calidad Ambiental y
Litoral, de 24 de septiembre de 2007, para la realización de las obras del campo
de golf de Son Bosc en la zona de servidumbre de protección del dominio públi-
co marítimo-terrestre.

g) El Plan de vigilancia y seguimiento ambiental (PSA), con la designa-
ción de un auditor ambiental responsable.

Disposición derogatoria

1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que
se opongan, contradigan o sean incompatibles con lo que dispone esta ley.

2. En particular, queda derogado el acuerdo del Consejo de Gobierno de
día 26 de febrero de 2010 sobre el inicio del procedimiento de elaboración del
Plan de ordenación de los recursos naturales de S’Albufera de Mallorca (isla de
Mallorca), en lo que afecte a la finca registral núm. 16.091, del término muni-
cipal de Muro, sobre la que se ejecutan las instalaciones del campo de golf
declarado de interés autonómico.

Disposición final

Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí

Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a  veintisiete de julio de dos mil diez

EL PRESIDENTE
Francesc Antich Oliver

— o —

Num. 17607
Ley 10/2010, de 27 de julio, de medidas urgentes relativas a
determinadas infraestructuras y equipamientos de interés gene-
ral en materia de ordenación territorial, urbanismo y de impulso
a la inversión

EL PRESIDENTE  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

PREÁMBULO

I

Esta ley, que proviene del Decreto Ley 1/2010, de 26 de marzo, de medi-
das urgentes relativas a determinadas infraestructuras y equipamientos de inte-
rés general, y que el Parlamento de las Illes Balears resolvió con fecha 27 de
abril de 2010 validarlo y, conformemente con el artículo 49.2 del Estatuto de
Autonomía de las Illes Balears, tramitarlo como proyecto de ley por el procedi-
miento de urgencia, pretende introducir una serie mínima de modificaciones
legales que deben permitir resolver problemas muy concretos pero necesarios
para coadyuvar en un impulso de la actividad económica con implicaciones
ambientales en diferentes zonas de nuestra comunidad autónoma. La generación
de actividad económica vinculada a la sostenibilidad, la seguridad jurídica, la
agilización de los procesos administrativos y la potenciación de nuestro patri-
monio ambiental son ámbitos de actuación que no es la primera vez que obligan
al Gobierno de las Illes Balears a adoptar medidas como ésta.

Los artículos 1 y 2 implican de forma directa la delimitación y la ordena-
ción de espacios dotacionales de ámbito supramunicipal tanto en la isla de Ibiza
como en la de Menorca, espacios que son necesarios para el desarrollo ambien-
tal, social y económico de ambas islas. Más concretamente en el caso de Ibiza,
se ha habilitado un posible espacio de ubicación de la depuradora de la ciudad
de Ibiza, un proyecto que ya hace muchos de años que debería ser una realidad
y que es una urgencia inaplazable. En el caso de Menorca, se hace posible la
expropiación del acceso al Centro de Interpretación de la Reserva de la Biosfera
como equipamiento público de carácter insular. 

El artículo 3 enlaza perfectamente con la disposición adicional quinta de
la Ley 4/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la inver-
sión en las Illes Balears. Efectivamente, en el caso de la isla de Mallorca, los
efectos del artículo mencionado se deben inserir en el marco de la regulación
que establece la disposición adicional quinta mencionada, en relación con la agi-
lización del desarrollo urbanístico y edificador, la cual determina que en el perí-
odo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley 4/2010, y al efecto de
poder solicitar la licencia de obras de edificación con anterioridad a la finaliza-
ción de las obras de urbanización correspondientes, se deja sin efecto el punto 1
de la norma 12 del Plan Territorial de Mallorca, así como la norma 31 del Plan
Territorial de Ibiza y Formentera y el artículo 3 de la Norma Territorial Cautelar
aprobada por el Consejo Insular de Ibiza el día 28 de noviembre de 2008, por la
cual se adoptan medidas provisionales para asegurar la viabilidad y la efectivi-
dad de la modificación del Plan Territorial de Ibiza. En todo caso, la ejecución
de las obras se llevará a cabo de forma simultánea con las de urbanización, sufi-
cientemente avaladas.

En el caso de la isla de Menorca, de Ibiza y de Formentera se ajustará a lo
que se establezca tanto en el planeamiento urbanístico y en el de ordenación
territorial como en la legislación urbanística de aplicación.

De hecho, este precepto completa la regulación, ya que prevé una solución
para la situación de los ámbitos de suelo urbano y urbanizable ejecutados sin
alcantarillado y que en la actualidad estaban paralizados por la imposibilidad de
otorgar nuevas licencias, certificados de final de obra o cédulas de habitabilidad.
En un contexto de medidas para el impulso de la economía, la posibilidad de
otorgar licencias en estos ámbitos será motivo de dinamización de las empresas
de un sector especialmente castigado por la crisis; un estímulo, no obstante, que
tiene todas las garantías ambientales, ya que la previsión sólo afecta a sectores
con uso predominantemente residencial y de tipología unifamiliar y siempre
habrá un control ex ante de la administración competente en materia hídrica, y
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